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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MEMOS LOS FESTIVOS

SusíFhitión para la capital

Un afio................  33*50 peseta.

Seis meses........... 17*50 »

Tres Id.............. 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias.y territorios de Africe 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
(?aceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada año.

SflKTRICtóf PMi h J Eí ll UlRll

Un año................ 36 pesetas

Seis meses............ l8-*ti0 »
Tres Id............... 10 *

Número suelto 25 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUHOiOS DE INTERES PARTIOULAR, A SESENTA Y 0IN00 CENTIMOS LINEA Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Villafiía de Btugos, 
con fecha 30 de junio próximo pa
sado, me comunica, que en aquella 
Alcaldía se halla depositada una 
res lanar que se hallaba abandona 
da, de las señas siguientes; ov< ja 
blanca ojinegra, marcada en las 
dos orejas, en la derecha muesque 
por delante, y en la izquierda remi- 
saca por detiás.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para que quien sea 
su dueño pase a recogerla a dicha 
Alcaldía de Viflafria de Burgos

Burgos 4 de. julio de 1939.=Año 
de la Victoria.

Er Gobernador,
Antonio Almagro.

Diputación Provincial
CEDULAS PERSONALES 

Circular.
Terminado el peí iodo voluntario 

de recaudación del impuesto de cé
dulas personales, correspondiente 
al ejercicio de 1938, en los Ayunta
mientos de esta provincia, he creí
do conveniente recordar a los mis
mos la obligación que tienen de 
rendir la cuenta respectiva e ingre- 
sm en la Caja provincia] el importe 
de lo recaudado.

Ya son bastantes los que han 
cumplido esta misión, pero existe 
1111 crecido número que pasivamen
te* demoran este servicio y retienen 
i'fdebidamenre en su poder los fon
dos procedentes de esta rccauda- 
Clón A éstos he de llamarles la 
a*mi(ión, interesándoles cumplan 
cuanto antes la obligación que tic- 
"cn a su cargo, pues de no verifi- 
c<ulo en el plazo de treinta días, a 
Pa,lii de la inserción de esta orden 
C'iciilat en el B. O. de la provincia, 
|6 l)asará el tanto de culpa a los 
uzgados de instrucción correspon- 

1'entes por retención ilegal o dis

tracción de fondos, a lo que espero 
no dará lugar ningún municipio en 
bien de la buena administiación 
local y provincial.

Igmd recordatorio hago a los que 
por este mismo concepto tengan 
pendiente alguna liquidación o in 
gnso de ejercicios anteriores.

Burgos 7 de julio de 1939. =Aiio 
de la Victoria. =El Presidente-Or
denador de Pagos, Ricardo Díaz 
Oyuelos.

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente se hace saber 

para conocimiento de Ayuntamien
tos y Contribuyentes haber sido 
confirmados en sus cargos de Re
caudadores-Auxiliares de la zona 
de Castrojeriz, a las órdenes del 
Recaudador interino D. Alejandro 
Vadillo Bras, los que venían des
empeñándoles anteriormente, don 
Rafael Rodríguez Galerón y D. Se- 
verino Simón Sauz.

Burgos 1 de julio de 1939. =Año 
de la Victoria. = El Tcsoiero de 
Hacienda, José García.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital y del Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cipso-administrativo de la misma, 
Certifico: Que en el recurso de 

que se hará mención, se ha dicta 
do la siguiente

Sentencia número 9.—En la ciu
dad de Burgos a 12 de mayo de 
1939. Señores: Excmo. Sr. Presi
dente, D. Manuel Gómez Pedrcira; 
Magistrados, D. Amado Salas y 
Medina Rosales y D. Vicente Pé 
rez Gómez; Vocales, D. Miguel 
García de Obeso y D. Francisco 
Sierra.

Visto el presente recurso conten
cioso administrativo, interpuesto 

por la Alcaidía de esta capital, en 
nombre y representación del Exce
lentísimo Ayuntamiento de la mis
ma, contra el fallo del Tribunal 
económico-administrativo de esta 
provincia, de fecha 4 de. octubre 
del pasado año, por el que se la 
obligaba a contribuir por utilidades 
cu los servil ios de los lavaderos 
municipales, y en el que ha sido 
parte el Sr. Fiscal de esta jurisdic
ción.

1. ° Resultando: Que aparecien
do del expediente que por la Alcal
día de esta capital, en nombre del 
Excmo. Ayuntamiento, se acudió a 
la Administración del Rentas Pú 
blicas, en escrito <le fecha 10 de 
abril de 1937, interesando se la ex
cluyera a la Corporación del pago 
de la contribución industrial que. 
venía satisfaciendo por los servi
cios que pi estaban los lavaderos 
municipales, amparándose en el 
Real decreto de 11 de mayo de 
1936, y su base segunda, asi como 
en la Real orden de 25 de junio 
de 1910 y sentencia del Tribunal 
Suprimo de 9 de abril de 1915, a 
más del articulo 110, apartado d) 
de la ley Municipal, al que, previo 
informe del señor Administrador, 
recayó acu<rdo con fecha 26 de 
mayo del mismo ano 1937, conce
diéndole la baja de la Contribución 
industrial, pero sujetándole a tribu
tar por utilidades, y el que, noti
ficado a dicha Alcaldía, p r esta se 
interpuso contra el mismo recurso 
de reposición que no fué resuelto.

2. ° Resultando: Que por la mis 
ma Alcaldía, en la representación 
que ostentaba, se dirigió al T ribu
nal económico administrativo pro
vincial, en escrito de fecha 28 de 
julio siguiente, suplicando se tu
viese por presentado y por formu
lado recurso económico adminis
trativo contra la resolución desesti- 
matoria de la Administración de 
Piopiedades y de la Contribución 
al recurso de reposición por el 
Ayuntamiento, y en el sentido que 
los servicios que prestan los lava

deros públicos de esta población 
no debían tributar por industrial 
ni por utilidades, y previos los trá
mites de Ley, formuló el corres
pondiente escrito de alegaciones, 
reproduciendo repetid.i súplica y 
recayendo fallo en el que tam
bién se desestimó la reclamación, 
confirmando el acuerdo de la Ad
ministración de Rentas Públicas.

3. ° Resultando: Que por tan re
petida Alcaldía se acudió a este 
Tribunal, por escrito de fecha 16 
de febrero, interponiendo el pre
sente recurso y al que. acompañó 
certificación acreditativa de la re
presentación y autorización de la 
Alcaldía para enlabiarla, copia de 
la resolución recurrida y un dicta
men previo de dos señores Letra
dos, en el que se consignan que el 
Ayuntamiento no debe de contri
buir por industrial ni por utilidades 
por tan repetidos servicies de la
vaderos públicos, y por otrosíes 
acompaña también el resguardo 
acreditativo de haber hecho efec
tivo el depósito de la cantidad im
porte de la liquidación, así como 
el papel para la sustanciación del 
presente recurso.

4. ° Resultando: Que tenido por 
presentado el escrito aludido en el 
anterior Resultando, con los docu
mentos a que también se hace re 
ferencia, se mandó reclamar el ex
pediente administrativo y se publi
case su interposición en el Boletín 
Oficial de la provincia, lo qm-, ve
rificado y recibido el primero, de 
él aparece cuanto ha quedado re
lacionado en los plimero y segun
do Resultandos.

5. ° Resultando: Que puestas de 
manifiesto las actuaciones al recu
rrente para que formalizase la de
manda, lo verificó dentro del tér
mino seña'ado, suplicando se tu
viese por presentada la demanda 
y en su día se dictase sentencia 
revocando el fallo del Tribunal 
económico-administrativo, núme
ro 117 del ejercicio de 1938, por el 
que se desestimó la reclamación 
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de este Ayuntamiento, en súplica 
de que se le reconozca el derecho 
de no contiibuir por industrial ni 
utilidades por los servicios que 
prestan los lavaderos, y, en su con
secuencia, declarar por tal senten
cia que la Excnia. Corporación mu
nicipal de Burgos no está obligada 
a satisfacer dichas contribuciones 
al Estado por indicados servicios, 
súplica que apoyó en los hechos 
deducidos del expediente cu ante
riores Resultandos y fundainentán 
dotes en el art. (10 de la ley Muni
cipal, 201, 368 y 374 del Estatuto 
municipal, en la Ordenanza núm 37 
del Excmo. Ayuntamiento de es
ta capital, sentencias del Tribunal 
Supremo de 19 de junio y 5 de ju
lio de 1932 y 27 de octubre de 1933. 
A esta demanda acompañó una 
certificación expedida por el Secre
tario de la Corporación, acredita
tiva de que en esta ciudad no exis
tía ni existe establecimiento algu 
no, a excepción de los municipa
les, que ofrezca al público la pres
tación dd servicio de lavaderos, 
otra en la que se transcribe la Or
denanza número 37, sobre aprove
chamiento de los lavaderos cubier
tos, en la que se fijan las condicio
nes de funcionamiento y la obliga
ción de contribuir por utilización 
de las pilas, y otra certificación 
acreditativa de los ingresos y gas
tos habidos en los servicios pres
tados en los lavaderos cubiertos 
durante los años 1936, 1937 y 1938, 
apareciendo que en el primero hubo 
un déficit de 2.736'45 pesetas; en 
el segundo, 2.395'50 pesetas, y en 
el tercero, 3 401'72 pesetas.

5 0 Resultando: Que tenido por 
formulada la demanda, se mandó 
emplazar al Sr. Fiscal de lo Conten
cioso para que la contestase en el 
mismo término de veinte días, lo 
que verificó en escrito de fecha 17 
de abril siguiente, suplicando se le 
tuviese, por opuesto a la demanda 
y dictar en su día sentencia por la 
que, .desestimando el recurso, se 
confirmase el acuerdo recurrido, 
súplica que apoyó en los mismos 
hechos relacionados en los prime
ros Resultandos, que reprodujo el 
recurrente en su demanda y que 
aceptó la Fisca'ía en el escrito que 
aludimos.

6.°  Resultando: Que tenido por 
contestada la demanda, se declaró 
la discusión conclusa, mandándose 
traer los autos a la vista, para vo
tar y fallar el presente recurso, el 
día 6 del corriente mes de mayo, 
fecha en que tuvo lugar.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Amado Salas y Mediua- 
Rosalcs.

Vistos los artículos 201, 361, 378 
y 374 y 170 del Estatuto Munici
pal, 110 de la ley Municipal, ar
ticulo 13 del Real decreto de 3 de 
noviembre de 1928, Real decreto 
de 11 de mayo de 1926, Real orden 
de 25 de julio de 1910, apartado 
quinto, disposición primera, tarifa 
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tercera, artículo cuarto de la ley de 
Utilidades de 1922, y Ordenanza 
número 30 del Excmo. Ayuntamien
to de Btiigos, y sentencias del Ti i 
banal Supremo de 29 de junio y 
5 de julio de 1932, 27 de. octubre 
de 1933 y 9 de abril de 1915, cita 
das por las partes.

Considerando: Que descartada 
por la misma Administración la 
obligación de contiibuir por el con
cepto de industrial, y reducida la 
exigencia al proviniente de la Ley 
de Utilidades, es preciso tener en 
cuenta para la resolución de esta 
contienda entre el Ayuntamiento de 
Burgos y la Administración del Es
tado, en primer término, la finali
dad de dicha contribución, que 
como su nombre lo indica y ella 
expresa en sus artículos primero y 
segundo, gravará «las utilidades 
que se obtengan», o del capital o 
de los servicios o trabajos persona
les o juntamente de ambos elemen
tos en la forma indicada en dicha 
Ley, por lo que, si algún servicio o 
capital legalmcnte no fuera fuente 
de utilidades, quedaría fuera de sus 
preceptos en su letra, o a lo menos 
en su espíritu por falta de materia 
jurídicamente gravablc.

Considi raudo: Respecto de los 
lavaderos públicos cubiertos del 
Ayuntamiento de Burgos, materia 
u objeto de la pretendida imposi
ción por el concepto de utilidades, 
que según las certificaciones acom
pañantes a la demanda por el 
Ayuntamiento, no enervadas ni im
pugnadas por la Administración, la 
utilización de una pila durante las 
horas de servicio de todo un día, 
lleva consigo un gasto para el pú
blico usufructuario de la misma de 
diez céntimos de peseta con loque, 
y según dichos documentos, el 
Ayuntamiento ha justificado que. en 
los años mil novecientos treinta y 
seis, mil novecientos treinta y sie
te y mil n ,vecientos treinta y ocho, 
los lavaderos de autos, no Solo no 
han sido fuente de ingresos para el 
Ayuntamiento sino de déficit de 
varios millares de pesetas cada 
año; pero aparte de esas bases de 
hecho y de derecho, es preciso te
ner en cuenta que ya en el aitícu- 
lo ciento cincuenta del Estatuto 
Municipal, en su número nueve. se 
señalaba la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos en mateiia 
de lavaderos, repetida en el artícu
lo ciento ochenta de dicho Estatu
to en su h tra f), y que de la certi
ficación apollada no existen < n el 
término municipal de Burgos paia 
una necesidad tan vital, relaciona
da con la higiene y salubiidad pú
blica, otros lavaderos que los de la 
indicada Coi poración municipabque 
con ellos atiende a esa necesidad 
pública incluida en los preceptos 
vigentes de dicho Estatuto Muuici 
pal artículos trescientos sesenta, en 
sus apartados a) y b), en relación 
con los trescientos sesenta y ocho 

: y trescientos setenta y cuatro, apar

tado z) de ambos, cuyo aprovecha
miento se regula por derechos o 
tasas a que se refiere la Ordenan
za número treinta y siete de mil uo- 
vecii ntos treinta y siet para dicho 
año y sucesivos, n mitida a! Ilustrí- 
simo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y no impugnada por 
la Administración, ni impugnable, 
cu virtud de las circunstancias de 
hecho confirmadas por la justifica
ción aludida; derechos o tasas a 
que se refieren los artículos tres
cientos setenta y trescientos seten 
ta y seis del Estatuto Municipal vi
gente en dichos preceptos, que lle
van legalmente según ellos la prue
ba de no utiliidad, ya que no po
drán exceder en ningún caso, se
gún dichos preceptos, del coste 
aproximado de los servicios, de
biendo rebajarse al costo en caso 
de exceder, no pudiendo el dere
cho exceder en ningún caso del va
lor del aprovechamiento; en suma, 
y por el mismo concepto del Dic
cionario Oficial de la Lengua de la 
palabra explotación o explotar «sa
car utilidad de un negocio o indus
tria», en relación con la doctrina 
legal y preceptos de dichos artícu
los y ordenanza número treinta y 
siete, del año 1937, los lavade
ros de autos no pueden estimarse 
comprendidos en el apartado 5.° 
ile 'a disposición primera de la ta
rifa tercera del articulo 4.° de di
cha Ley de Utilidades de 1922, ex
plotaciones industriales mercanti
les o mineras de las Corporaciones 
administrativas, si no medio de 
ejercicio de una policí i sanitaria 
eficaz a que se refiere el aparta 
d) del artículo 110 de la Ley Mu
nicipal de 31 de octubre de 1935, 
que establece las obligaci nes mí
nimas de los Ayuntamientos en re
lación con indicados artículos 360, 
368, 370, 374 y 376 del Estatuto 
Municipal y por ende excluidos mi 
la letra y espíritu de la indicada 
Ley de Utilidades los lavaderos 
de autos; sin que. tampoco, por las 
razones dichas, pueda estimarse la 
acción para reclamar dichas mo
destas aportaciones usuarias como 
emanada de un derecho de carác
ter civil en el ai líenlo 361 del Es
tatuto Municipal, según pretende 
el Sr. Fiscal, sino medio pata el 
cumplimiento de una obligación 
mínima municipal de carácter ad
ministrativo regulada por el dere
cho de este nombre; y ya la misma 
resolución recurrida, dice en su 
considerando «que para poder es 
timar y tener en cuenta la alega
ción del Ayuntamiento de ser obli
gatorios dichos sci vicíi s por no ha
berlos establecido la iniciativa par
ticular, sería precisa la justificación 
y prueba de dicho extremo*, lo 
cual ha verificado mentado Ayun
tamiento.

Considerando: Que aun en el 
supuesto de estimar como obliga
ción mínima de los Ayuntamientos 
el establecimiento y administración 

de lavadnos públicos, es ini;(ga 
ble en el caso actual que los do 
autos no solo no proporcionan n¡ 
han proporcionado en varios años 
utilidades al Ayuntamiento, s¡im 
déficits considerables, y que |,.s 
escasos ingresos de los mismos 
que se han percibido por el Ayuu 
(amiento, lo han sido en concepto 
de derechos o tasas que leg,límen
te llevan consigo la no utilidad en 
sí mismos por los pr eceptos alega- 
dos que les regulan y por la doc
trina que la sentencia del Tribunal 
Supremo de 23 de abril de 1935 y 
otras y por ende excluidas de los 
gravámenes de la Ley de Utilida
des, por cuyos motivos debe revo
carse el acuerdo recurrido,

Fallamos: Que debemos decla
rar y declaramos que el Excelentí
simo Ayuntamiento de Burgos no 
está obligado a satisfacer la con
tribución de utilidades al Estado 
por indicados servicios de lavade
ros, y en su consecuencia, debe
mos revocar y revocamos el fallo 
del Tribunal Provincial Económico- 
Administrativo de Burgos, núme
ro 117 del ejercicio de 1938, .por el 
que se desestima la reclamación 
del Ayuntamiento de Burgos en 
súplica de que se le reconozca-®! 
derecho de no contribuir por utili
dades por expresado servicio de 
lavaderos.

A su tiempo, y con certificación 
de la presente, devuélvase el cx- 
pediente administrativp a su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo correspondiente y publicará 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =Mauuel Gómez.—Ama
do S las.—Vicente Pérez.— Miguel 
García.—Francisco Sierra.

Y para que conste, en cumpli
miento de. lo mandado, expido la 
presente, que firmo cu Burgos a 7 
de junio de 1939.=Año de la Vic
toria.=El Secretario de Sala, Ra
fael Doran.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORRO» 

T MONTE DE PIEDAD 
del Círculo Católico de Ohreres

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44- 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Oeolaruda «le Beneflceacl« P"r Keal 
den «le 8 de diciembre de l®10-

En cuenta cte. al •
En libreta al..........
A seis meses al. .
A un año al.
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